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B o i e T i N n O n t i A i 
D E L A P R O V I N C I A D I L E O N 

llalllttriydl • — I n t c r v c B c l ó n d e F o n d o s 

i . l a D i p u t a c i ó n P r o v l n c U L — T e l é f o n o 1700 

Ipp. d e l a D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l . — T e l . 1700 

Martes 5 de Febrero de 1957 
Mm. 30̂  

N o se p u b l i c a loa d o m i n g o s n i d í a s í e i t i v o i . 
E j e m p l a r c o r r i e n t e : 1,50 pese tas . 
I d e m a t r a s a d o ) 3,00 pesetas . 
D i c h o s p r e c i o s s e r á n i n c r e m e n t a d o s c o n c 

10 p o r 100 p a r a a m o r t i z a c i ó n d e e m p r é s t i t o s 

Advertencias .—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. ' 

2. * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
P r e c i o s . = S U S C R I P C 1 0 N E S . — a ) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cáda ejemplar más. Recarg-o del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestralei, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetás semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales». 1,50 pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. , » 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe -

rioridad, para amortización de emprést i tos . 

Aflffliníslracito proTincial 

De legac ión de Hacienda 
la' 

Servicio del Catastro de la Rioneza 
Rústica 

, A N U N C I O S 

Para conocimiento de los propie
tarios interesados, se hace saber que 
durante el pla?o de ocho días , se 
hallará expuesto al púb l i co , en el 
Ayuntamiento de Roperuelos del Pá
ramo, el P a d r ó n de contribuyentes 
que grava la riqueza rúst ica del men
cionado t é rmino municipal . 

P o d r á n reclamar cuantos errores 
aparezcan en los nombres y apelli
dos de los propietarios, asi como las 
operaciones ar i tmét icas que en él se 
encuentren a l determinar la contr i
bución. 
/ León,-26 de Enero dé 1957.—El In-
geniero Jefe Provincial , P. A.. Fran
cisco Gómez Bernardo.—V.0 B.0: E l 
Delegado de Hacienda, Máx imo Sanz. 

386 
o 

H | '•> o o, , • . . , 
Para conocimiento de los propie-

tafios interesados, se^ace saber que 
durante un plazo de ocho días , se 
hallará expuesto al púb l ico , en el 
Ayuntamiento de Chozas de Abajo, 
el P a d r ó n de contribuyentes que 

grava la riqueza rúst ica del mencio
nado t é r m i n o municipal . 

P o d r á n reclamar cuaptos errores 
aparezcan en los nombres y apelli
dos de los propietarios, así como las 
equivocaciones ar i tmét icas que en él 
encuentren al determinar la contri
buc ión . 

León, 29 de Enero de 1957.—El In 
geniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de U ríes.—V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 

439 

orofinel 
ANUNCIO O F I C I A L 

Habiéndose terminado las obras de 
bacheo con emuls ión y riego con 
be tún flúido entre los puntos k i lo 
métr icos 36,750 a 40,750 de la carre
tera de León a Caboalles, ejecu
tadas por el contratista D.Bartolo
m é Sánchez Sánchez, se hace públ i 
co en cumplimiento de la R. O, de 3 
de Agosto de 1910, a fin de que las 
personas o entidades que se crean 
con derecho a reclamar contra la 
fianza por daños y perjuicios, deuda? 
de jornales o materiales, accidentes 
del trabajo o cualquier otro concepto 
que de las obras se deriven, puedan 
presentar sus demandas ante los Juz
gados Municipales de Soto y Amío 
durante el plazo de veinte (20) días , 
contados a partir de la fecha de pu

bl icación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este per íodo, el Alcalde del 
correspondiente t é r m i n o deberá so
licitar de la Autoridad jud ic ia l la 
re lación de demandas formuladas, 
la cual remi t i rá a la J e í a lu r a de 
Obras Púb l i cas . 

León, 10 de Enero de 1957 . -El I n 
geniero Jefe, P ío Linares 162 

Distr i to Forestal de L e ó n 
A N U N C I O 

Hab iéndose observado un error en 
el anuncio de subasta publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia el 21 del pasado mes de Ene
ro, en re lac ión con la fecha de su
basta del aprovechamiento de pastos 
de granjeria del monte n ú m , 214 del 
Catálogo de los de Ut i l idad P ú b l i c a 
y de la pertenencia del pueblo de 
Santa María de Ordás , por el presen
te se corrige el mismo haciendo 
constar que la citada ena jenac ión se 
ce lebrará el d ía 20 del presente mes 
de Febrero a las doce horas, en las 
mismas condiciones seña ladas , 

León, 1 de Febrero de 1957.—El I n 
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 

* ^ 526 
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Umiilstracléi inlcipal 
• A y u n t a m i e n t o de 

Garra fe de Tor io 
Formado el p a d r ó n de distribu

c ión de cuotas individuales de los 
arbitrios municipales obligatorios, 
que han de nutr i r el presupuesto 
municipal ordinario del ejercicio 
actual de 1957, se halla de manifies
to al públ ico eik la Secretar ía m u n i 
cipal, por espacio de quince d ías , 
para que pueda ser examinado por 
los interesados, y presentarse contra 
el mismo las reclamaciones que se 
estimen necesarias. 

Pasado dicho plazo sin presentar 
reclamaciones, se en t ende rán firmes 
las cuotas seña ladas , y se p rocederá 
a su cobro. • Los contribuyentes que 
presenten r ec l amac ión , se entende
rá quedan sometidos a fiscalización, 
y se les cobra rá con arreglo al máxi 
mo autorizado en la ordenanza. 

Garrafe de Torio , a 17 de Enero 
de 1957.-EI Alcalde, Adolfo de la 
Puente. 246 

IdiiistislÉ de iDitlcia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
D E L E O N 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con-
tenc iosO 'Adminis t ra t ivo de León, 
Certifico: Que por este Tr ibuna l se 

ha dictado una sentencia cuyo enca
bezamiento y parte disposiva dice 
así: 

«Sentencia.—Sres. D. Gonzalo Fer
nández Valladares, Presidente; don 
César M. Burgos González, Magistra
do; D. Francisco del Río Alonso, 
Idem Suplente; D. Eleuterio Diez 
Parrado, Vocal; D. Valeriano B. Diez 
Arias, Idem. 

En la ciudad de León, a treinta y 
uno de Diciembre de m i l novecien
tos cincuenta y seis.—Vistos por este 
Tr ibuna l Provincial de lo Conten
cioso - administrativo los presentes 
autos del recurso de esta Jurisdic
ción n ú m e r o 16 de 1956, promovidos 
por la Cámara Oficial Sindical Agra
ria, de León, contra acuerdo del 
Tr ibuna l EcoDÓmico-adminis trat ivo 
Provincial de f e c h a 3© de Noviembre 
del pasado a ñ o 1955, en el que. han 
sido partes, dicha Corporac ión recu
rrente representada por el Procura
dor D. Isidoro Muñiz Alique y d i r i 
gida por el Letrado D. Juan García 
y el Sr, Fiscal de esta Jur i sd icc ión . 

Fallamos: Que estimando las ex 
cepciones de incompetencia de Ju
r isdicción y de prescr ipción, decía 
ramos que este Tr ibuna l es incom 
pétente para conocer del presente 
recurso, formulado por la C á m a r a 
Oficial Sindical Agraria de León, 
contra acuerdo del Tr ibuna l E c o n ó 

mico administrativo Provincial de 
treinta de Noviembre de m i l nove
cientos cincuenta y cinco, todo ello 
sin hacer expresa impos ic ión de 
condena en costas.—Una vez firme 
esta sentencia, pub l íquese en el BO
LETÍN OnciAL de la provincia y con 
testimonio de la misma, vuelva el 
expediente administrativo a la ofi 
c iña de procedencia para que el fallo 
sea llevado a su puro y debido efecto. 
Asi por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgado en ún i ca instan
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. —G. F. Val ladares .—César 
M. Burgos.—Francisco Río'Alonso.— 
E. Diez Parrado.—V. Diez Arias.— 
Rubr icados» . 

Y para su publ icac ión en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente que firmo, con el Visado 
del í lmo . Sr. Presidente, en León, a 
íliez de Enero de m i l novecientos 
cincuenta y siete,—José López Qui
jada.—V.w B.0: E l Presidente, Gonza
lo F . Valladares. 133 

Juzgado M u n i c i p a l n ú m e r o uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno de los de la ciudad 
de León . 
Doy fe: Que en el ju ic io de.faltas 

n ú m e r o 237 de 1956 seguido contra 
Antonio Bel t rán Díaz, por el hecho 
de desobediencia, se ha dictado pro
videncia declarando firme la senten
cia reca ída en dicho ju i c io , en la 
que se acuerda dar vista al citado 
penado de la tasac ión de costas que 
se inser ta rá después, practicada en 
el mismo, por t é rmino de tres días. 

T a s a c i ó n de cos tús 
Pesetas. 

Derechos del Estado en la 
sus tanc iac ión del ju ic io y 
ejecución según aranceles 
vigentes 40,00 

Multas impuestas. . . , 10,00 
Reintegro del expediente... 13,00 
Idem posteriores que se pre

supuestan . . . 4,00 
Pólizas Mutualidad 3 y 4 . . 7,00 

Total s.e. u o . . . . 74.00 
Importa la cantidad de setenta y 

cuatro pesetas. 
Corresponde abonar a Antonio 

Beltrán Díaz, dicho total. 
Y para que sirva de notif icación y 

requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo acordado, ex
pido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, visa
do por el Sr. Juez, en León a ocho 
de Enero de m i l novecientos cin
cuenta y siete.—Mariano Velasco.— 
V.0 B.": E l Juez Municipal nún?. h 
Juan Manuel Alvarez Vijande. 120 

Anuncios particulares 
Don Celedonio Gutiérrez Gutié* 

rrez, pone en conocimiento que chi-
rante la guerra pasada le desapare, 
ció el T í tu lo Profesional de Licen
ciado en Medicina, se supone en el 
incendio de su domici l io en Villa-
manin. 

A efectos de solicitud y obtención 
de un duplicado del mismo publica 
el presente texto. 

León, 31 de Enero de 1957. 
474 N ú m . 117,-33,00 ptas. 

C O L E G I O O F I C I A L 
de Secretarios, Interventores y Deposita
rios de Administración Local de la pro

vincia de León * 

M u t u a l i d a d de P r e v i s i ó n Social 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 30 del Reglamento de esta 
Mutualidad, y en consonancia con 
lo acordado por la Asamblea Gene-
rjal en 27 de Octubre de 1955, se con
voca a Asamblea General ordinaVia 
para el d ía 27 del p róx imo mes de 
Febrero, a las diez horas en primera 
convocatoria, que t endrá lugar en el 
sa lón de actos del Instituto Masculi
no, y caso de no reunirse número 
suficiente de mutua l í s tas , se celebra-
rá en segunda 'convocatoria a la& 
once horas del mismo día, con arre
glo al siguiente orden de asuntos: 

1. ° Memoria de Secretar ía , 
2. ° Cuentas-
3. ° Ruegos y preguntas, admiti

das y presentadas por escrito con 
tres d ías de ante lac ión. 

León, 29 de Enero de 1957.—El 
Presidente, José Marcos. 
468 N ú m . 115.—74,25 ptas. 

ComuDidal de Regantes de Sorriba* 
Cis l íe rnu Vídanes 

Se convoca a Junta general ex
traordinaria en primera convócalo ' 
f i a a todos los usuarios de esta Co
munidad para el día veinticuatro de 
Febrero p róx imo , a las quince horas, 
en el domici l io social, con el siguien
te orden del día: 

Estudio y resolución, si procede, 
de una instancia presentada en nom
bre de varios propietarios de Villa-
padierna, en la que solicitan autori
zación para prolongar el canal ac
tual de la Comunidad. 

Sorriba, 26 de Enero de 1957.-El 
Presidente de la Comunidad, Abun
dio Tejerina. 
473 N ú m . 113.-49.50 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la Dipu tac ión P n m n c i t l 
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